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AúninistracioD proMal 

Gobierno Cinl 
fe la provincia de león 

V Í A S P E C U A R I A S 

C I R C U L A R E S 
A l objeto de dar cumplimiento a 

cuanto dispone el art. 21 del texto 
refundido de las Leyes de Concen> 
t rac ión Parcelaria, aprobado por De
creto de 10 de Agosto de 1955, se 
pone en conocimiento de los orga
nismos, entidades o particulares que 
pudiera interesar la Clasificación de 
fas vías pecuarias del t é rmino muni 
cipal de BUSTILLO D E L PARAMO, 
que el proyecto de Clasificación de 
las mismas, con de te rminac ión de su 
superficie, estará expuesto al púb l i co 
en el Ayuntamiento de referencia 
durante quince d ías a partir del 4 de 
Enero de 1960, para que, de acuerdo 
con lo que dispone el a r t ícu lo 11 del 
Decreto Reglamentó dé Vías Pecua
rias de 23 de Diciembre de 1944, 
pueda ser examinado y presentar al 
mismo las reclamaciones que esti
men oportunas, a c o m p a ñ a n d o a las 
reclamaciones pruebas documenta
les en defensa de sus derechos, den
tro del citado per íodo y diez días 
m á s . 

León , ?1 de Diciembre de 1959. 
5638 E l Gobernador Civi l . 

_ - " o 
o » 

A l objeto de dar cumplimiento a 
cuanto dispone el art. 21 del texto 
refundido de Jas Leyes de Concen
t rac ión Parcelaria de 10 de Agosto 
de 1955, se pone en conocimiento de 
los organismos, entidades o particu
lares pue pudiera interesar la Clasi
ficación de las vías pecuarias del 
t é r m i n o municipal de CUBILLAS 
D E RUEDA, que el proyecto de Cla
sificación de las mismas, con deter

m i n a c i ó n de su superficie, es ta rá ex
puesto al públ ico en el Ayuntamien
to de referencia durante quince d ías 
a part ir del 4 de Enero de 1960, para 
que, de acuerdo con lo que dispone 
el art. 11 del Decreto Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de Diciembre 
de 1944, pueda ser examinado y pre
sentar al mismo las reclamaciones 
que estimen oportunas, a c o m p a ñ a n 
do a las reclamaciones pruebas do
cumentales en defensa de sus dere-
chos, dentro del citado pe r íodo y 
diez d ías más . 

León , 21 de Diciembre de 1959, 
5639 E l Gobernador Civil . 

DelegacldodelndostrlaileLeóD 
Cumplidos los t r á m i t e s , r e g l a m e n 

tarios en el expediente promovido 
por D , Alfredo F e r n á n d é z Rodr íguez 
domicil iado en Mátar rosa del Sil , en 
solicitud de au tor izac ión para insta
lar un taller de reparaciones electro
m e c á n i c a s en c i t a d a localidad, 
Ayuntamiento de Toreno. 1 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Direcc ión General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D . Al í redo F e r n á n d e z 

Rodríguez para establecer el taller 
solicitado de acuerdo con las si
guientes condiciones: 
" l,a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario, 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes a l . proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r i n 
cipales reseñadas en esta reso luc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, a par
t ir de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta autor izac ión es indepen

diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso deque fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
r á r s e l a energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctr ica permita modificar la reso
luc ión . 

5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6. a No se p o d rá realizar modi f i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición minister ial . 

León, a 30 de Noviembre de 1959. 
—Eí Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5457 N ú m , 1486.-178,50 ptas. 

lefatora de Obras Públicas 
de la prosineia de León 

E L E C T R I C I D A D 
/ 

NOTA-ANUNCIO 
. De conformidad con la solici
tud presentada en esta Jefatura por 
«Electr ic is ta de León» y «León I n 
dustrial, S. A.», solicitando autoriza
ción para instalar una l ínea eléctri
ca a 1.000 voltios, con destino al su
ministro de fluido al pueblo de Tro-
bajo del Cerecedo, esta Jefatura ha 



resuelto autorizar a las Sociedades 

f)eticionarias la cons t rucc ión de la 
ínea solicitada, declarando la insta

lac ión de u t i l idad púb l i ca y sujetán
dose a las condiciones que se seña
lan en la conces ión otorgada con fe
cha 9 de Octubre de 1959. 

León , 15 de Diciembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 
5597 N ú m . 1488.-55,15 ptas. 

Distrito Niñero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por Coto Minero 

Viva ld i y Anexas, S, A,, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en esta Je
fatura el d ía 19 del mes de Septiem
bre de 1959, a las doce horas y cua 
renta y cinco minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de m i 
neral de hierro de novecientas no
venta y cinco pertenencias, l lamado 
«Caldas P r imera» , sito en los para
jes Al to de Chincherinos y otros, de 
los t é r m i n o s de Pinos y Robledo de 
Caldas, Ayuntamientos de San E m i 
l iano y L á n c a r a de Luna; hace la de
s ignac ión 4e las citadas 995 perte
nencias en . ía forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vért ice geodésico del Instituto 
Geográfico y Catastral denominado 
Cirbanal. De punto partida a 1.a es 
taca se m e d i r á n 50 m. al Este. —De 
1.a a 2 a se m e d i r á n 1.000 m. al Nor
te.—De 2 a a 3.a se m e d i r á n 800 m . a l 
Este. — De 3.a a 4.a se m e d i r á n 400 
metros al Norte.—De 4.a a 5.a se mee-
d i r á n 500 m. al Oeste.—De 5.a a 6.a se 
m e d i r á n 500 m, al Norte — De 6.a a 
7.a se m e d i r á n 1.000 m. al Oeste.—De 
7.a a 8 a se m e d i r á n 1.000 m. al Nor
te—De 8 a a 9,a se m e d i r á n 3.500 me
tros al Oeste.—De 9.a a 10.a se medi
r á n 300 m. al Sur. - De 10.a a 11.a se 
m e d i r á n 500 m al Oeste.— De 11.a a 
12,a se m e d i r á n 300 m. al Sur. — De 
12.a a 13.a se m e d i r á n 1.000 m . al 
Oeste. — De 13,a a 14.a se m e d i r á n 
1.300 m . al Sur.—De U.a a 15.a se me
d i r á n 5.600 m . al Este. —De 15.a a 
16.a se m e d i r á n 1.000 m. al Sur.— De 
16,a a punto de partida se m e d i r á n 
50 m . al Este, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias cuya 
inves t i aac ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
di r ig ida at Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.988. 
León , 17 de Diciembre de 1959—. 

Manuel Sobrino'. 5617 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingeniero Jete del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por «Coto Minero Vivald i y Anexas, S, A.», vecino de 

Bilbao, se ha presentado en esta Jefatura el día 16 del mes de Octubre de 
1959, a las doce horas y cincuenta minutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de mineral de hierro de ochocientas treinta y siete pertenen
cias, llamado «Caldas Segunda», sito en el paraje Cacabillos y otros del 
t é r m i n o de Caldas de Luna, Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna, hace la 
des ignac ión de las citadas 837 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida la confluencia de los arroyos Labén y 
Garr ió, tomado para los Permisos Anita 11.511 y Carolina 12.127. 
De P. p. a 1.a estaca, se m e d i r á n 200 m . rumbo Sur 20° Este. 

» 

» 

» » » 400 m . » 
» » » 200 m . » 
» » » 500 m . » 
» » » 200 m . » 
» » » 3.800 m . » 

500 m . » 
» » » 7.200 m . » 
» » » 300 m . » 

400 m . » 
200 m . . » 
300 m . » 
300 m . » 
300 m." 
300 m / 
200 m . 
300 m . 
100 m . 

1.200 m . 
200 m . » 
200 m. » 
200 m . , » 
200 m . » 
800 m . » 

1.300 m . » 
500" m. » 
200 m . » 
700 n i . » 
700 m . * > 
100 m . » 
500 m . » 
300 m . » 
200 m . » 
600 m . » 
200 m . » 
600 m. » 
700 m . » 
200 ín. » 
300 m . » 
200 m . » 
600 m . » 

1.700 m . » 
200 m . » 
900 m . » 

cerrando el pe r íme t ro de las pertenencias cuya invest igación se solicita. 
Presentados los documentos seña lados en el a r t i c u l ó l o de la vigente 

Ley de Minas y admit ido definitivamente dicho permiso de invest igación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.999. 
León, 17 de Diciembre]de 1959. —Manuel Sobrino. 5613 
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Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Julio Gon 

zález García, vecino de Oviedo, se ha 

Sresentado en esta Jefatura el día 18 
el mes de Septiembre de 1959, a las 

doce horas y veinticinco minutos, 
una solicitud de permiso de investí 
gac ión de mineral de hierro de cin
cuenta pertenencias, llamado «San 
Ju l i o» ,de l t é rmino de Maraña , Ayun
tamiento de Maraña ; hace la desig
n a c i ó n de las citadas cincuenta per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina m á s al Sur d é l a caseta 
de las señales , sita en la carretera de 
Tarna a Cofiñal y desde punto de 
partida a 1.a estaca d i recc ión Sur se 
m e d i r á n 300 metros.—De 1.a a 2.a es
taca, d i recc ión Este, se m e d i r á n 500 
metros.—De 2.a a 3.a estaca, d i recc ión 
Norte, se m e d i r á n 1.000 metros.— De 
3.a a 4.a estaca, d i rección Oeste, se 
m e d i r á n 500 metros, y de 4.a estaca 
a punto de partida, d i recc ión Sur, se 
m e d i r á n 700 metros, quedando ce
rrado el jper ímetro de las pertenen-

, c ías cuya invest igación se solicita. 
.Presentados los documentos seña 

lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.987. 

León, 17 de Diciembre de 1959.— 
Manuel Sobrino. 5618 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distri to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. José Goste-

l a F e r n á n d e z , vecino de Madrid, se 
l i a presentado en esta Jefatura el 
d ía 6 del mes de Octubre de 1959, a 
las doce horas y quince minutos, 
Una solicitud de permiso de investi
gación de mineral de barita de vein
te pertenencias, llamado «Flora Se-
gunda» , sito en el paraje La Granda, 
del t é rmino de Torre de Babia, Ayun
tamiento de Gabrillanes; hace la de 
s ignación de las citadas veinte perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del camino vecinal de Torre 
t i Robledo, con el que baja a Huer-
.gas, en el paraje Granda, que es el 
mismo del permiso «Flora» n ú m e -
T0 12.291. 

Desde este punto de partida se me
d i rán al Norte 300 m. y se co locará 
la 1.a estaca, — Desde ésta al Oeste, 
-400 m., la 2.a. — Desde ésta al Norte 
100 m.. la 3.a. - De ésta al Oeste 100 
naetros, la 4.a. — De ésta al Norte 100 
metros, la 5-a. — De ésta al Oeste 100 

metros, la 6.tt. — De ésta al Norte 200 
metros, la 7.a. — De ésta al Este 200 
metros, la 8.a. — De ésta al Sur 100 
metros, la 9 a. - De ésta al Este 100 
metros, la 10.a - De ésta al Sur 100 
metros, la 11.a. — De ésta al Este 400 
metros, la 12.a. - De ésta al Sur 600 
metros, la 13.'.—De ésta al Oeste 100 
metros, la 14.* — Y de ésta al Norte 
100 m. y se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se sslícita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 12.996. 
Leónf 17 de Diciembre de 1959.— 

Manuel Sobrino. 5614 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del-Distri to Minero de 
L e ó n . ' 
Hago saber: Que por «Coto Mine

ro Viva ld i y Anexas, S. A.», vecino de 
Bilbao, se ha presentado en esta Je
fatura el día 18 del mes de Sepíiem> 
bre 4e 1959, a las once horas y cua
renta y cinco minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de mi
neral dé hierro de m i l ochocien
tas pertenencias, llamado «Vival
di XXII», del t é r m i n o de Veldedo, 
Ayuntamiento de Brazuelo; hace la 
designación de las citadas m i l ocho 
cientas pertenencias en la fo rma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente denominado 
Puente de Abajo, sobre el r ío Com
barros, y en el camino vecinal del 
pueblo de Veldedo al de Brazuelo, en 
esta provincia de León , De punto de 
partida a estaca auxiliar se m e d i r á n 
600jm. rumbo Sur,— De estaca auxi
l iar a 1.a se m e d i r á n 1.500 m , al Es
te.—De 1.a a 2.a se m e d i r á n 1.600 me
tros al Norte. — De 2.a. a 3.a se medi
r á n 2.000 m. al Oeste.—De 3.a a 4,a se 
med i r án 400 m. al Norte. — De 4.a a 
5.a se m e d i r á n 2.500 m. al Oeste.— 
De 5.a a 6,a se m e d i r á n 1.100 m . al 
Norte.—De 6.a a 7.a se m e d i r á n 1.500 
metros al Oeste. — De 7.a a 8.a se me
d i r án 500 m. ál Norte.—De 8.a a 9.a se 
m e d i r á n 2.500 m . al Oeste.—De 9.a a 
10.a se m e d i r á n 500 m , al Sur, — De 
10.a a 11.a se m e d i r á n 500 m. al Oes
te. - De 11.a a 12.a se m e d i r á n 1.000 
metros al Sur.—De 12.a a 13.a se medi
r án 1.000 m, al Este.—De 13.a a 14.a se 
m e d i r á n 500 m. al Sur. — De 14.a a 
15,a se m e d i r á n 1.000 m . al Este.— 
De 15.a a 16.a se m e d i r á n 500 m, al 
Su r . -De 16.a a 17.a se m e d i r á n 1.000 
metros al Este.—De 17.a a 18.a se me
d i rán 500 m. al Sur.—De 18.a a 19.a se 

m e d i r á n 1.000 m. al Este.—De 19.a a 
20.a se m e d i r á n 600 m, al Sur. - De 
20.a a estaca auxil iar se m e d i r á n 
3,500 m, al Este, quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la. Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia ^dirigida al Jefe del Distri to M i 
nero de León, 

E l expediente tiene el n ú m . 12.986. 
León, 17 de Diciembre de 1959.— 

Manuel Sobrino. 5619 

Servidos Hidráulicos del Norte 
de España 

A N U N C I O 
E n v i r tud de cuanto establece el 

a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace púb l ico para 
general conocimiento que pór reso
luc ión de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado t i l efecto, 
fue otorgada por estos Servicios H i 
dráu l icos a D . Gonzalo González A l -
varez y D , José Luis Ramí rez de 
Verger, vecino de León, au to r izac ión 
para recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del r ío Caboalles, a su paso 
por el paraje denominado «Las Arre
gadas en t é rminos de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi i l ab l ino 
(León) . 

Oviedo, 14 de Noviembre de 1959.-
El Ingeniero Director, César Conti . 
5052 N ú m . 1492.-57,75 ptas. 

Aflmnistraaóii miinitiiial 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Con arreglo al a r t icu ló 313 de la 

Ley de Régimen Local y a r t ícu los 25 
al 27 del Reglamento de Contrata
c ión de las Corporaciones Locales, 
se hace públ ico que al día siguiente 
al en que se cumplan los veinte de 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia (hora 
de las doce), t end rá lugar la apertu
ra de plicas para la ad jud icac ión 
del servicio recaudatorio afianzado, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en la Secretar ía mun i 
cipal . 

Cuadros, 10 de Diciembre de 1959. 
E l Alcalde, José Garc ía . 
5479 N ú m 1487.—47.75 ptas. 



-Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbitrio munic ipa l sobre 
la riqueza' Urbana para el a ñ o 1960, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Valdesamario 5643 
Cabriilanes 5*642 

ísticla 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad, en providencia dictada el 
d ía de hoy en el jviicio de quiebra 
voluntaria de D , Leoncio Alvarez 
Mart ínez , comerciante y vecino de 
esta ciudad, con domici l io en la 
Avenida Pr imo dé Rivera n ú m . 84, 
se hace públ ico para conociiqiento 
de todas aquellas personas a quienes 
interese, que dicho quebrado es t i tu 
lar del nombre comercial «Aceitera 
Bañezana» , perteneciente a su nego
cio. 

Dado en La Bañeza a treinta de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez, (ilegible). 
— E l Secretario, (ilegible). 
5401 N ú m . 1491.-52,50 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado Adolfo Vizár raga J iménez , 
h i jo de Antonio y de Severina, de 17 
a ñ o s de edad, de estado soltero, ve
cino que fué de León, natural de A l 
cázar de Sirga, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla cinco 
d ía s de arresto menor y satisfa resto 
de costas impuestas en c u a n t í a de 
112,50 pesetas que le resultan i m 
puestos en j u i c i o de faltas n ú m e r o 
123 de 1959, por hurto de chatarra a 
La Renfe; pon iéndo lo , caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do munic ipal n ú m e r o 2 de León . 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León a 18 de Diciembre 
de 1959.—El Juez munic ipa l n ú m e r o 
2, J.- Alvarez Vijande.—El Secretario, 
A. Chicote. . 5636 

Rodríguez Rubiera, Juan, de 35 
años , casado, hijo de Juan y de Am
paro, natural de Gijón, domicil iado 
en el de sus padres en Gijón, calle 
Caveda n ú m e r o 24, 1.°, ú l t i m a m e n t e 
y hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado en t é rmino 
de diez días a fin de recibirle decla
rac ión, por tenerlo así acordado en 
sumario n ú m e r o 60/59 sobre estafa, 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar en derecho caso de incompa-
recencia. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía j ud ic i a l la busca y captura 
de dicho denunciado, quien de ser 
habido será ingresado en pr i s ión y a 
disposic ión de este Juzgado. 

Dado en Riaño a 16 de Diciembre 
de 1959 . -E l Juez, (Uegibl^ .—El Se
cretario, (ilegible), 5637 

• . o o 

Por la presente se requiere al pe
nado José Morono Castro, de 18 a ñ b s 
soltero, hi jo de Elv i ra , natural de 
Seira (La Coruña) y vecino que fué 
deMatarrosa—casa de Melil la—y a 
Manuel Presedo Mosquera, t a m b i é n 
penado, de treinta y dos años , casa
do, minero, natural de Biones (La 
Coruña ) , h i jo de Francisco y de 
Pilar con la ú l t ima residencia del kn-
íerior, para que en t é rmino jde diez 
d ías comparezcan ante este Juzgado 
Comarcal a cumpl i r la pena de tres 
d ías de arresto menor cada uno de 
ellos que, derivados de multa del 
ju ic io de faltas n ú m e r o 39 1959 les 
han resultado impuesto; con aperci
bimiento que de no verificarlo se rán 
declarados rebeldes, p a r á n d o l e s los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. * 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de los mismos y 
caso de ser habidos lo ingresen en 
pr i s ión a d ispos ic ión de este Juzga
do por referido ju i c io , p a r t i c i p á n d o 
lo seguidamente. 

Dado en Toreno a 17 de Dic iem
bre de 1959.—El Juez comarcal sus
tituto, (ilegible),—El Secretario, (ile
gible). 5640 

providencia del d ía de la fecba dic< 
tada en sumario n ú m . 229 de 1959 
sobre imprudencia, se cita a José 
Bermúdez Expósi to , de 30 años de 
edad, natural de Sevilla, que tuvo su 
residencia en esta capital, a fin de 
que dentro de los cinco d ías siguien< 
tes á partir de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la ' provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle decía* 
rac ión , ofrecerle el procedimiento y 
ser reconocido por el Médico Fo
rense. 

León, dieciséis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
E l Secretario, Francisco Mart ínez . 

5630 

Anuncios particulares 

Cédala de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado-Juez de Instruc
c ión n ú m e r o dos de esta capital, en 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 25.447 de la Caja de Abo* 
rros y Monte de Piedad de L e ó n / 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5606 N ú m . 1489. -28,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores: 
y Ganaderos de Santovenia de la 

Valdoncina 

Acordado por este Cabildo Sindi-
caLy ratificado en Asamblea General,, 
la limpieza de cauces, madrices y 
regueros, por medio del presente se 
anuncia un plazo de quince días há
biles, a fin de que aqué l los propieta
rios no residentes en este t é rmino y 
que posean fincas colindantes con 
las mismas, procedan para hacer su 
l impieza. Transcurrido que sea di
cho plazo, esta entidad se ve rá obli* 
gada a imponer sanciones de acuer
do con el Reglamento del servicio de 
Pol ic ía Rural . 

Santovenia de la Valdoncina, 13-
de Noviembre de 1959.—El Jefe de 
la Hermandad, (ilegible). 
5018 N ú m . 1490.-52,50 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación. 
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